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Expediente 173168
Quito, 10 de octubre del2OlT
Señor
Guillermo Cuyo
GERENTE GENERAL
COMPAÑÍE OB TRANSPORTE PESADO TIGUATRANSPE S.A.

De nuestras consideraciones:

Por medio de presente le comunicamos que mediante CESION DE
ACCIONES, legalmente reconocido en sus firmas y rúbricas, ante el Notario
Décimo del cantón Quito, Ab. Santiago Álvarez, coÍ't fecha 06 de octubre del
2Ol7 y que adjuntamos al presente documento, se cedieron las acciones, por
1o cual nos peñnitimos comunicarle del particular, pffiá los fines legales y
con el propósito de que se registre al nuevo titular de estas acciones.

Atentamente,

TOAQUIZA
c.c.oso/ü{/§-9
Accionista CEDENTE

LUIS AVO CHALUISA VARELA
C.C. l/Zo B,sze?-¿
Accionista CESIONARIO

Nombre del CEDENTE TIPAN TOAOUIZA JOSE PEDRO
Cédula de ciudadania o501667455

Acciones cedidas
Valor de las accioires 100.o0 usD.
Nombre del CESIONARIO CHALUISA VARELA LUIS GUSTAVO
Cédula de Ciudadanía t720352895
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En 1a ciudad de Qr-rito, a los 06 días de octubre de[ 2
parte los cóny-uges JOSE PEDRO TIPAN TOAQUIZ$ y
TOAQUIZA, de estado civil casados entre sí, r una!'
CEDENTES y, por otra parte el señor LUIS GUSTWO CH
estado civil casado, en calidad de CESIONAnIO\ttffi
ecuatorianos, con domicilio en est-a ciudad de Quito,

voluntariamente convienen en suscribir el CONTRATO
ACCIONES DE LA COMPEÑÍE DE TRANSPORTE PESADO
SOCIEDAD ANONIMA, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- UNO) LA COIVIPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO
TIGUATRANSPE SOCIEDAD ANONIIT{A, se constituyó mediante escritura pública
celebrada el 17 de junio del ai.o 2073, ante el Notario Segundo Suplente de1

cantón Saquisili, doctor Kléver Quinatoa, inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito, ei 30 de agosto del 2013.- DOS) El accionista JOSE PEDRO TIPAN
TOAQUIZA es propietario de CIEN ACCIONES numeradas desde la 1801 a la
1900 inclusive, dentro de esta compa-ñía.

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con ios antecedentes expuestos en Ia
cláusula precedente y amparados en el Artículo 1BB de la Ley de Compa-ñías
vigente, el accionista José Pedro Tipán Toaquiza, contando con el consentimiento
de su cónyuge lVlaría Dolores Cuyo Toaquiza, quien también comparece a este
acto, CEDE LA TOTALIDAD DE SUS ACCIONES QUE MANTIENE EN LA
COMPAÑÍA NP TRANSPORTE PESADO TIGUATRANSPE SOCIEDAD ANONIMA,
esto es desde la 1801 a la 1900, con un vaLor de un dólar cad,a tlna, a favor de1

señor LUIS GUSTAVO CHALUISA VARELA, quien acepta esta cesión realizada a
su favor.

TERCERA: PRECIO.- El precio justo fijado por la cesión de las acciones y que e1

CESIONARIO paga al CEDENTE en dinero efectivo, es c1e CIEN DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AIVIERICA.

CUARTA.- EI CESIONARIO, declara que conoce e1 estado y condiciones en que se

CNCUCNTTA 1A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TIGUATRANSPE
SOCIEDAD ANONIMA; los Estatutos y Reglamentos; el estado de activos y
pasivos de la compañía; por io que, asume todas las obligaciones y derechos que
como ACCiONISTA le corresponde. Por su parte, el CEDENTE expresa que nada
tiene que reclamar en el futuro en contra de la Compañía, sus Directivos o el
Cesionario,

QUITO: Eclificio COI'lEISA - BCü. lI'JTERNÁ.CIONAL,
A.v. Manuel L-arrea 115 y Íianta Prisca, CUARTO
f.¡lSO, OFICINA 418, Teléfonos 2955122 2955020
0996027946, E-mail lczddytandazo@hatrnail.com



QUINTA.- Se autoriza al CESIONARIO y/o Doctor Tedd5, Tandazo Grancla, para
que realice 1os trámites pertinentes hasta la completa l.egúízacíón de este
Contrato de Cesión de Acciones y su Registro en la Superin.tendencia de
Companías.

Par-a constancia de su aceptación 5r conformidad, los comparecientes si-rscriben
en unidad de acto este contrato y autorizan sea reconocida su firma y rúbrica
ante cua-lquier Notario.

SR. JOSE PE.I]RO PAN TOAQUIZA
CEDENTE

,rrrfiffi

't'ú"
SRA. MARIA
CEDENTE

CESIONARIO

CUYO TOAQUIZA
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N'

ryIe
Ante mí, NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO de la ¡{Oinnie A , comparece(n) LUIS

GUSTAVO CHALUISA VARELA portador(a) de CÉDULA 1720352895 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); MARIA

DOLORES CUYO TOAQUIZA portado(a) de CÉDULA 0501850416 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JOSE

PEDRO TIPAN TOAQUIZA portado(a) de CÉDULA 0501667455 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado

civil CASADO(§, domiciliado(a) en AUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n)

que la(s) firma(s) constante(s) en eldocumento que antecede CONTRATO DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑ|A

DE TRANSPORTE PESADO TIGUATRANSPE SOCIEDAD ANINIMA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del docume¡rto que antecede, sobre cuyo

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. OUITO, a 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (112$.
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MARIA DOLORES CUYO TOAQUIZA
cÉDULA: oso1gso416

-'::-J:=4ry+*
JOSE PEDRO TIPAN TOAQUIZA
cEDULA: 05016674ss

TAVO CHALUISA VARELA
CEDULA: 1 720352895
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